
Rcpúhlico dt Pununú
Procuruduríu de Iu Adninistrución

Panamá. 6 de febrero de 2024.
Nota C-023-24

Subcontisionado
Fernando Vargas
Ciudad.

Ref.: Actos administrativos materializados (Decreto de Personal No. 138 de
18 de noviembre de 2022, emitido por el Presidente de la República y el

Ministro de Gobierno).

Subcomisionado Vargas

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito recibido el 25 de enero de 2024,
msdianle el cual solicita a este Despacho. una opinión o criterio relacionado con el alcance
jurídico del Decreto de Personal No.l38 de 18 de noviembre de 2022. en los siguientes

términos:

El D¿crato cl¿ Pcrsonul No. l3lj dc lll de novienhr¿ de 2022. no
conliene los nombres ¡, el s stenlo legul rlc los jurunrenludt s ,to
asundidos. (ono lantpoco ex¡ste una resolución debiútntetrle
nuttivotlu ¡turu cutlu jurunrcntudo no uscerulido, c» t'ioloción cl¿ kx
urti<ulos I55. nuntn l 1- 201, nmnerul 90 da lu l,at'-llJ dc 2000.

Tcnientkt en conoci,nienlo de lo anlerior. Señor Procurador nte

guslaríu puedd respontler»te las siguienles inlerrogatllcs :

Dudo cl caso en duule pu«lan resullur ufactutlos <lerechos

sttbjetivts conn lo Ltntes señuludo. ¿St dehc noti/ic'ur'
ncliunk unu rest¡lución dtbidanrcnte nnlivudu puru quc lodu
parsonu, puctlu ejercer su darecho a ratonsiderur o uptlur.)
En üslu de qtk fio se confaccionó dehitlun¿nta »totit'udu ul
ptr,vnul ru¡ uscendido v cle éstu nutncru ¡toclar ejcr<'cr ,tu

clerccho u Iu defertsu, ¿.Se puede ret'onsidcrur unlt lu inst¿utc itt
correspondirnle lonurulo en cuenla al dacrelo dc personul
cnitido por el Ercelentísinru Señor Presidente de Iu Rcptiblictt
v cl Ministro de Seguri&d Púhlit'u, ttxlu vez que lu in.\luntiu u
lu que «trrcspondía corlfeccionur unu resolutión nt¡¡itttdu
p<uzt nolilitur u lodu unidad tto uscendidu. en ningún
nonrcnto lo hiz¡¡. ct»t todo y que se les .,nlititri por eso-ito!

¿. Se infringió el debido proceso al no notifcorle por escrito
nedianle nn rcsolución tnolivadct a cada unidud no
asc'en<lido para que puedan ejercer sus derechos y cle asu
nruuteru ugotur la vía gubernativa

¿.('uándo se reconsidere o apele, puade kt instunciu
cleteruinur, que no procede la reconsiderqción porque no se

es purte del oclu a¿ministraliNo, sabiendo que en ningún
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ntomenlo se les nolirtcó, ni «»feccionó un<t resolución
»totivadu u los que no ascendieron?

¿.Dado el coso unterior, que procede ¡tostcriornrcnle?

¿.Se debe o no, conlputor evaluaciones que han sido cvaluuda
con nt monuul derogodo, existiendo un decrclo vigenle con
olras reglas difcrenles?

¿.Puede este Manual derogado regular el método de ajecución
y ponderación de las evaluaciones, después de promulgar el
Decreto Vigente?

¿se puede Ío tur en cuentu ponderuciones y evuluocionet de
años onleriores en donde cl ntunual que cstabo vigc,tte en cse

enlonces, ya hu sido derogudo?
" (Lo destacado es de la cita)

Primeramente. debemos manifestarle, que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3 I de julio de 2000,
que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración. establece que sus

actuaciorres " ... .sc exticnden al úmbito jurídico udministrolivo del Esldo, e xt'luyentkt las

.fitnt'ioncs.jurisdittionales, legislativas y en general. las compelencia.s es¡tcciulcs qru tengun
olros órguruts o/iciales", situación que no ocurre en el caso que nos ocupa: toda vez que lo que

se solicita guarda relación con el análisis sobre la legalidad y alcance de un a(lo
a¿m¡ni.\tr litl moterializado (Dec'ralo de Pcrsonul No. 13il d¡: 18 da novitnbrt fu )0)2), cl
t'uul lo:tt dc pre.sunc'ión de leyulidud, ticncn luer:u obli,¿utorio innrcdiolu. l lcha scr uttlitu<lo

L'l n (onlrfi' os a lu (\ttt:lilutión Polítit'u
a lu lal o u lo,s reylumento.s tlcnentle.; ü»'kts tribunolti cuntvtentes

Aunado a ello. debo indicarle que, de conformidad con lo establecido en el numeral I del
artículo 6 de la referida Ley No.38 de 2000, le corresponde a esta Procuraduría servir de

consejera jurídica a lo.s servidores públicos administrativos que c'onsultaren su ?aracer
resDcctq u dalerninadu interDretación de lo lev o el ¡trocedimiento que sc deba sesuir en un
cu.\o con(reto. prcsupuesto que tampoco se configura en lo solicitado

Lo anterior quiere decir que, bajo estas restricciones de ley. no le es dable a esle Despacho
emitir un pronunciamiento de lbndo respecto al tema objeto de su consulta, tomando en

consideración que el tema objeto de sus interrogantes gira en torno al Decreto de Personal No.
138 de I 8 de noviembre de 2022 el cual goza de presunción de legalidad y f'uera emitido por el
Presidente de la República y el Ministro de Cobierno.

L Sol¡re la presunción de legalidad de los actos administrativos.

El artículo l5 del Código Civil. en concordancia con el artículo 46 de la Ley N" 38 de 2000.
consagran el principio de presunción de legalidad de los actos administrativos, el cual prof'esa
que las órdenes y demás actos en firme del Gobierno Central o de las entidades
descentralizadas de carácter individual. tienen f'uerza obligatoria. y serán aplicados mientras sus
efsctos no sean suspendidos, no se declaren contrarios a la Constitucirin Política ,alaLeyoa
los reqlamentos generales por los tribunales competentes

En cuanto a la aplicación de este principio, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y
Laboral de la Cote Suprema de Justicia, en la Sentencia de l2 de noviembre de 2008, señaló
lo siguiente:
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[:s decir que. en términos generales. mientras los actos administrativos no sean declaradgs
contrarios a Ia Constitución y la Ley por autoridad compctente para ello. deben ser
considerados válidos y. por tanto. su aplicación es obligatoria.

En ese sentido, el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, señala:

"Arlículo 206. La Corte Suprema de Justicia tcndrú, entre sus
ulribuciones constilucionales y legL es, los siguienles;

2. La jurisdicción contenciosa-adnin¡strativd rcspecto de los aclos,
otttisiones presloc¡ones defectuosus o deficientc de los seryicios
públicos, resr¡luciottcs, órdenes o disposiciones que ejeculcn,

(hpten, expidan o en que incutan en cjercickt de sus funciones o
prctcxtando ejercerlas, los funcbnarios púhlicos y uuk¡riducles
nucknules, provinciules, municipules y de las enli<ludes públic«s
aulónonas o senúaulónomas. A tal fn, la L'ortc Suprenu dc
.Iusliciu con audicncia del Procuru¿lor de la adnúnistración. podrti
unulur los actos dcusados de ilegulidad; restubleccr el derccho
purticular yiolodo; estatuir nueva,s disposiciones en reetnpla;o dt
lus inpugnadas y pronunciarse perjttlicialntente acercu del senlklo
t' ulcunce de tot utb adminislrati'ttt o <le su valor legul. "

H¡r concordancia con Io anterior. el anículo 97 del Código Judicial dispone que:

"Artículo 97. A la Sula Terceru lc estan atribuidos los procesos
que se originen por actos, ontisiones, presfaciones de.fectur.tsus o
de/it'ientes de los senidores públicos, resolucir»tes, órdenes o
clisposic'iones que ejecuten, «lopten, expidan o en que incurrun en
c¡crLicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los
funt'ionurios públicos o aulolidudes nacionales, provinciules,
munitipales y <le las enticl«les públicas uutónonus o
se m¡uutónom.ts.

Ett ctnsecuencia, la Salq Tercera conoccrú en matcriu
udntinistrutivu dc k¡ siguiente:

l. De los decretos, ordenes, resoluciones o cualesquient
uclos, sean generales o i¡tdividuales, en Droterio
udninistrstiva, que se acusen de ilegalidad.

" Dentro del narco erplicatito dcl negtcio jurídico rpte se ventilu,
vole la peno in<licar en cuanto al principio de legalidad de los
uclos adminislralivos se rertere, llanndo así por la doctrinu
udminislrütiyu, se asunrc que, todo aclo emonado de quien oslenta
la culidad de funcionurio y diclado en ejercicio dc sus utribuciones.
ticnc t<tlidez y eficacia jurídicu hqsta lanto autoridad contpetcntc
no declure lo contrario: en consecucncia, es hustu cse momenlo
que revisle de legulidad y obliga k)s uctos pro.feridos por uutoridud
«»npclente para ello".
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De lo anterior, se desprende que la presunción de legalidad de los actos administrativos de
carácter general o particular no es absoluta, existiendo pronunciamiento de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo de Ia Corte Suprema de Justicia en este sentido; es por ello que.
quien considere tener un interés legítimo, podrá presentar las acciones y recursos
correspondientes. a fin que el posible acto emitido, sea declarado nulo por ser contrario a la
Constitución y/o a la Ley.

En atención a sus interrogantes relacionadas con el cómputo de las evaluaciones con un
manual derogado existiendo un decreto vigente, ¿,si el manual derogado puede regular método
dc eiecución y ponderación después de promulgado el decreto vigente?. y ¿si se puede tomar en
cucnta ponderaciones y evaluaciones de años anteriores en donde el manual estaba vigente en
ese entonccs?. nos permitimos señalar lo siguiente.

Mediante el Decreto Ejecutivo No. 899 de diciembre de 2020, sc expide el Reglamento del
Proceso de Ascensos de los miembros juramentados de la Policía Nacional. y por medio del
cual se desarrolla un sistema de evaluación, así como el valor de sus resultados dentro del orden
de rnérito. la prioridad, las plazas vacantes disponibles. las prohibiciones. la aptitud para cl
cargo; los requisitos de clasificación general y específicos; así cor¡o el perlbccionamiento
académico y la antigüedad en aspectos comol :

I . El orden jerárquico del rango.
2. Las promociones por año de ingreso.
3. El tiempo de servicio en el rango.
4. El tiempo de servicio en la institución.
5. El orden rnérito en la promoción.

En concordancia con lo anterior, el artículo 123 del citado Decreto Ejecutivo No. 899 de 2 de
diciembre de 2020, establece lo siguiente:

'Arlículo 123. Viscnt'iu. El presotlc l)«t'e¡o Eicrutittt cnlnnti u
regir a Darlir de su promulsución " (Lo destacado es nuestro).

Lo expuesto hasta aquí, nos permite señalar que el Decreto Ejecutivo No. 899 de 2 de
diciembre de 2020 "Que expide el Reglamento del Proceso de Ascenso de los miembros
.iw'umenlados de la Policia Nacional y dicto otras disposiciones", entró en vigencia al día
siguiente de su promulgación en la Gaceta Oficial. es decir, a partir del miércoles 2 de
d ic icrnhre de 2020.

En ese sentido, y si bien el citado artículo 123 de Decreto Ejecutivo No.899 de 2020. establece
su vigencia a partir de su promulgación (2 de diciembre de 2020). no podemos perder de vista
que la propia Írorma contempla un mecanismo de implementación progresiva para Ia aplicación
de dicho reglamento, a partir del I de enero de 2021, tal como se observa a continuación:

'Attículo 120. Implementación progrcsiva. Se implenentará tle
munera progresiva Ia aplicaciótt de l«s disposicktnes de este
reglantenlo cono se estdblece q. continuución:

l. La oplitud para el cargo se acreditorá en el proceso tle
accesos a partir del 2021.

' Cfr. Artículo I de la Decreto Ejecutivo No. 899 de 2 de diciembre de 2020

II. Del l)ecreto Ejecutivo No. 899 de 2 de diciembre de 2020.
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2. Desde el I de enero de 2021 se clusiJicurá anuulmentc el
servicio que presÍun los nientbros juruuentados de lu
inslilución. El mecunisnto v procedimienlo de culificución,
para la aplicución al proccsts de uscen:;o será espec.ificado
en el Manuul de Evuluución de Servicit¡.

3. Pura el proceso de ascenso del uño 2021 se uplicurú lo
ercepción de purlicipucititt ul proc'aso res¡tecto u lus
prohibiciones de uscenst¡ estublec.idus en el articuk¡ J0 de
asÍe regle»pnto,

1. Para cl proceso cle uscenso del año 2021, se./ijurú unu
oficina, v designurú el personul de secretaríu puru los
Comisiones Evulu«loras y,lutttu Re't'isora de Ascensos de
ls ittstitucitht.

5. Pura el proceso de ascensos del año 2021 y en acleluntc,
las unidades con los rangos de cupitunes, tu)nres Ji
suhcontisit¡nudos que uspiran ascender ul rungo inm«liutt¡
superi<tr, deberún presenlur en encro dcl uño <1ue

partici¡turá en el proceso de uscenso. unu dcclurut.i<in
juruda de su eslado putrim<»tiul ütcd¡untc csttiltna
pública. lu cual serú purta de lu cyuluctción
socioeconó»¡ic<t "

En ese sentido. y si bien el Decreto Ejecutivo No. 899 de 2020. empezó a regir en diciembre de
2020. su implementación progresiva no se da hasta el I de enero de 2021, motivo por el cual
aquellos miembros de la Policía Nacional que se encontraban en trámite para ascensos antes del
I de enero de 2021. les regia las disposiciones contempladas en el manual de ascensos de mayo
de 2007 de la Policía Nacional.

En esa misma línea de pensamientos, es importante indicar que, tal como se desprende del
Decreto Ejecutivo No. 899 de 2020, para que sea efectiva la implementación progresiva de este
manual. la institución deberá cumplir con una serie de requisitos tales conro l-rjar una oficina. y
designará el personal de secretaría para las comisiones Evaluadoras y Junta Revisora dL
Ascensos de la institucióu de ahí que, para su completa aplicación, se deberá cumplir con
todos los requisitos en el establecidos.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

AtentaÍnente.

4? (lon lez Mon tenegro
Prtlcurador de la Administración

.4a fuocz¡afuii¿ d¿ l¿ , ,.r«t,bhadh ¿¿v¿ d ?a*aryi, A ¿A,¿¿ a t¿,

,1/411444 0ll5 -0$05. ?4,c4*á. Re*Al/*4 d¿ ?a,,4.¿ *?cti&$¿.. S@-43@. S@-g5ZB
* t' .4¿l: bro1i4r.4.t@44.4.44rr¿d- a4*i*. N. 14 

"¿rA4 
?l/d, u*u,l,to¿*t¿/ta,¿a- aáq*, aú.,a

RGM/ca
c-01 5-24

h


